
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
        

Bogotá, D. C., 18 de septiembre de 2020 

 

REFERENCIA: Hipotecario 2019-02251 

 

En atención a lo informado por la parte actora en el escrito presentado el día 12 

de agosto de 2020, téngase en cuenta que la parte demandada canceló la 

obligación contenida en el pagaré No. 1589614743910, en consecuencia, la 

presente ejecución continuara únicamente respecto del pagaré No. 

1589614834859. 

 

De igual forma, se dispone tener en cuenta en el momento procesal oportuno 

los abonos realizados por la parte demandada a la obligación contenida en el 

pagaré No. 1589614834859.  

 

Finalmente, secretaria proceda a contabilizar el termino con el que cuentan los 

demandados para pagar y/o presentar excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 

 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 40 

 
Fijado hoy 21 de septiembre de 2020 

 
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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